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3°) Diligencias de inspección ocular del lugar del accidente, con
indicación en su caso de los nombres de los testigos presenciales.

4°) Diligencias de manifestación e identificación del conductor
(permiso de conducir, de circulación, seguros, etc.).

5°) Diligencias de identificación administrativa de otros posibles
conductores implicados (permiso de conducir, de circulación, seguros,
etc.).

6°) Diligencias para hacer constar los datos del peatón atropellado,
en su caso, con indicación del hospital al que ha sido trasladado.

7°) Diligencias para hacer constar los datos del ocupante del
vehículo, en su caso.

8°) Diligencias para hacer constar los daños causados.

9°) Diligencias de apreciación de la forma de producirse el accidente,
que consta de dos apartados: El croquis del accidente y los datos "ex-
ternos" del conductor (el llamado en la práctica "parte complementario",
de gran utilidad judicial, en donde el agente da su impresión del estado
•físico y mental del conductor, v.gr. "habla pastosa", "ojos brillantes",
"deambulación vacilante", "expresión titubeante", "olor a alcohol", etc.).

10°) Acta de alcoholemia y, en su caso, acta de información de
derechos por haberse negado el conductor a la prueba de alcoholemia
(sobre el test de alcoholemia, v. infra).

11°) Declaración de! conductor posterior a la práctica del test de
alcoholemia (circunstancias previas al accidente, v. gr., cuánto ha bebido,
fumado, dormido, etc., dándosele oportunidad de que manifieste todo lo
que tenga por conveniente); y

12°) Finalmente, diligencia de entrega del atestado en el Juzgado
de Guardia correspondiente, con copia al Ministerio Fiscal.

Este contenido, que en España puede incluir además un parte
resumen a efectos estadísticos, e información complementaria en dife-
rentes idiomas ante el carácter cosmopolita de nuestro país, tiene indu-
dablemente diferente valor. Por ello, la Jurisprudencia ha precisado las
siguientes cuestiones:
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Hay quienes consideran, sin embargo, que existen varias formas de entender
el constitucionalismo. Así, el profesor de Derecho Constitucional de la Universidad
de París-X, MICHELTROPER, estima que por constitucionalismo se entienden cosas
diferentes <2> que es posible reagrupar del modo siguiente: 1) el constitucionalis-
mo, lato sensu, es la idea, de gran difusión a partir del siglo XVIII, según la cual,
para evitar el despotismo, es necesario que en cada Estado exista una constitu-
ción; 2) el constitucionalismo strictu sensu, es la idea según la cual no sólo es ne-
cesaria una constitución sino que también es imperativo que ésta se funde sobre
algunos principios que se dirijan a producir ciertos efectos: la realización de la li-
bertad política. El contenido de esta ideología es variable. Los principios cuya
aplicación recomienda pueden ser la separación de poderes, la distinción entre el
poder constituyente y poderes constituidos, el gobierno representativo, la institu-
ción de un control judicial de la constitucionalidad de las leyes, o pueden ser sólo
algunos de estos principios; 3) el constitucionalismo strictissimo sensu es la ¡dea
según la cual no se puede alcanzar el objetivo deseado (hacer imposible el despotis-
mo o realizar la libertad política) sin que exista, entre los principios sobre los cuales se
funda la Constitución, un control judicial sobre la constitucionalidad de las leyes.

Según el profesor TROPER no existe duda de que el constitucionalismo lato
sensu ha formado parte del patrimonio común de la cultura política europea a partir
del XVIII, pero el constitucionalismo stricto o strictissimo sensu "no ha encontra-
do en Europa un terreno favorable <3>.

La afirmación anterior puede parecemos un tanto extraña ya que en América,
quizá por la influencia norteamericana, el enfoque del constitucionalismo se inclina
por sus acepciones más estrictas.

El Magistrado Presidente de la Corte Suprema de los Estados Unidos de Améri-
ca, WILLIAM REHNQUIST <4>, nos decía a un grupo de Magistrados que asistíamos al
5° Congreso Mundial de Jueces de Tribunales Supremos, llevado a cabo en
Washington en septiembre de 1 990, que, a su juicio, son dos las contribuciones
principales de Estados Unidos de América al "arte del Gobierno" contemporáneo:

.
(2) "II concertó di costituzionalismo e la moderna teoría del diritto, en la revista Maieriali per una

storia della Cultura Giuridica. Vol. XVIII, N° 1, junio de 1988, Ed. II Mulino Bolonia, págs. 61
y siguientes.

(3) Op. Cit., pág. 62

(4) Remarte of the Chief Justice, Fifth International Appellate Judges Conference, Supreme
Court of the United States, Washington, September 11, 1990, págs. 2 y 3.
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(para los supuestos de seguridad ciudadana, v. infra), o de otros supuestos
semejantes, el valor que debe atribuírsele es el de verdaderas pruebas
(documentales o periciales, añadimos nosotros, sin perjuicio de la tes-
tifical del agente), sometidas como las demás al principio de libre valo-
ración establecido en los arts. 717 y 741, I LECRIM.

El art. 76 LTraf, para los supuestos específicos en que intervengan
los agentes con competencias en materia de circulación vial, añade que
las denuncias efectuadas por los mismos harán fe, salvo prueba en con-
trario, respecto de los hechos denunciados, sin perjuicio del deber de
aquéllos de aportar todos los elememtos probatorios que sean posibles
sobre el hecho denunciado. La Jurisprudencia sin embargo con buen
criterio, hace caso omiso de esta vinculación probatoria, porque con-
forme a los preceptos de la LECRIM acabados de citar, todas las pruebas,
absolutamente todas, se valoran por los tribunales penales libremente.

§ 5. ACTOS PROCESALES DE RELEVANCIA

En general hay que decir que en todo proceso penal la intervención de
la Pol.Jud. es necesaria, en tanto en cuanto deben ser investigados unos
hechos criminales de acuerdo con técnicas y modos de actuación que sólo
ella sabe hacer y domina.

Los actos de investigación a practicar conforme a la LECRIM, por
tanto, pueden significar sin excepción la intervención de la Pol.Jud.,
aunque en todo caso deban ser ordenados por el Juez o, excepcionalmente,
por el MF: Inspección ocular, cuerpo del delito, determinación de testigos,
búsqueda del sospechoso, registros, etc., etc.

Con carácter general destaca, al ser una de las primeras diligencias
que constantemente practica la Pol.Jud., la identificación del imputado,
que viene regulada en los arts. 368 a 383 LECRIM.

Las diligencias de identificación del imputado y determinación de
sus circunstancias personales afectan al aspecto subjetivo de la inves-
tigación. Su finalidad es, obviamente, comprobar la participación de los
autores del hecho punible y averiguar su responsabilidad criminal, a
efectos de que, constatadas, se les pueda acusar una vez abierto el juicio
oral. Es obvio, pues, que la intervención de la Pol.Jud. como elemento
auxiliar del Juez es de una importancia decisiva.

En cuanto a su práctica, la LECRIM establece diversas actuaciones,
relativas tanto a la identificación del inculpado, como a la determinación de
su capacidad y de sus circunstancias subjetivas.
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servado el jurista italiano, MAURO CAPPELLETTI (9>. Esta expansión ha obedecido a
un renovado interés en evitar la opresión gubernamental, y en la comprensión del
hecho que una Constitución y una declaración de derechos humanos por si solos,
no bastan para ese fin: se requiere de una maquinaria judicial que imponga
la supremacía de la Constitución a los otros órganos del Estado para poder
realizar así la libertad política, como lo ha destacado el tratadista francés LOUIS FA-
VOREU <10>.

///. EL SISTEMA DE CONTROL JUDICIAL DE CONSTITUCIONALIDAD DE PANAMÁ DENTRO

DEL CONTEXTO DE AMERICA LATINA.

Es evidente que en Occidente existen dos modelos de control judicial de la
constitucionalidad de las leyes: el norteamericano y el europeo continental. Frente
a estos dos modelos pueden clasificarse los sistemas latinoamericanos y agregar
una categoría de sistemas mixtos, entre los cuales se encuentra el de Panamá.

El sistema europeo continental, ha escrito recientemente FIERREBON, tratadista
francés, tal como existe actualmente en Austria, Italia, Alemania y España permite
hablar de un modelo < 1 1 > distinto del prevaleciente en Estados Unidos y en otros
países europeos, Francia, Portugal y Grecia. Ese modelo tiene las características
siguientes: tiene el monopolio del control de constitucionalidad de las leyes,
control concentrado por oposición al control difuso de tipo norteamericano; la cor-
te o tribunal ejerce el control de diversas maneras: en abstracto cuando se puede
impugnar directamente una ley sin necesidad de que exista un proceso previo, y
en concreto, a iniciativa de los órganos jurisdiccionales, cuando la impugnación se
hace dentro de un proceso ordinario; y, en tercer lugar, el modelo se caracteriza
porque las sentencias de inconstitucionalidad de las leyes anulan estas, con efec-
tos generales, es decir, tienen efectos erga omnes.

El modelo norteamericano '1 2> se caracteriza por ser, en primer término, de
carácter difuso pues el control de constitucionalidad lo ejercen los tribunales ordi-

(9) Repudiating Montesquieu? The expansión and Legitimacy oí Constitutional Justice, en la
obra The Judicial Process in Comparative Perspective. Oxford University Press, Oxford,

1989, págs. 185 a 190.

{10) Propos d'un Neo Constitutionnaliste, en Le Constitutionnalisme aujourd'huí, autores varios,
Económica, París, 1984, pág. 23.

(11) Le Conseil Constitutionnel Francais et le modele des Cours Constitutionnelles Europen-
nes publicado (en francés) en la Revista Española de Derecho Constitucional, N° 32, mayo -
agosto de 1991, Madrid, págs. 48 y 49.

(12) Cfr. JOHN HART ELY, Democracy and Distrust: A Theory of Judicial Review, Harvard Univer-
sity Press E.U. A., 1980, 268 págs.; MAURO CAPPELLETTI, Judicial Review in the Contem-
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narios y no existe un tribunal especializado que tenga el monopolio del mismo. En
segundo lugar, el control se ejerce en concreto, es decir, que sólo se puede pro-
mover una objeción o incidente de inconstitucionalidad dentro de un proceso que
se siga ante los tribunales ordinarios. Por último, las sentencias de inconstitu-
cionalidad de las leyes sólo producen la desaplicación de estas en el caso concre-
to, aunque con la doctrina del precedente obligatorio (sfare decisis) las deci-
siones de la Corte Suprema, en la práctica, pueden tener efectos generales, pero
la Corte Suprema puede variar su criterio, como lo ha hecho en materia de de-
rechos civiles y políticos y se espera que lo haga pronto en materia del aborto.

Hay quienes han clasificado los sistemas latinoamericanos de control judicial
de constitucionalidad con referencia a estos dos modelos. Asi, los tratadistas mexi-
canos HÉCTOR FIX ZAMUDIO y JORGE CARRIZO < 1 3> señalan que México, Argentina,
Brasil y la mayor parte de los países centroamericanos han seguido el modelo nor-
teamericano. Por otra parte, Guatemala fue el primer país que siguió el modelo
europeo continental (que FIX ZAMUDIO y CARRIZO llaman el sistema autríaco por ser
en Austria donde primero se estableció), le siguió Chile en 1970, Ecuador, Perú
en 1980 y hay que agregar a Colombia en su Constitución de 1991.

El sistema de Panamá es ciertamente mixto pues combina rasgos de ambos
modelos, pero, además, un elemento que dificulta un poco su clasificación es la
amplitud del sistema, tanto en lo referente al objeto del control (leyes y otros actos
de servidores públicos, incluyendo sentencias, excepto las de la Corte Suprema
de Justicia, y actos administrativos) como en la legitimación activa (acción popular
en el control abstracto).

•
Para nosotros el control judicial de constitucionalidad en Panamá tiene las si-

guientes características principales:

1. Es concentrado en cuanto a las leyes o proyectos de leyes, ya que la Corte
Suprema de Justicia tiene un monopolio sobre el control de estos actos;

2. Es difuso en cuanto a actos particulares ya que el Amparo y el Hábeas Corpus
pueden ser de conocimiento de los tribunales ordinarios;

porary Word/, Ed. Bobbs-Merrill, Nueva York, 1971; y para la forma reciente de operación de1

judicial review ver BERNARD SCHWARTZ, The Xscenf of Pragmatism: the Burger Court in
action, Ed. Addisson-Wesley, Massachussets, (EUA), 1990, 482 págs.

(13) La necesidad y la legitimidad de la revisión judicial en América Latina. Desarrollo reciente.
Boletín Mexicano de Derecho Comparado, Nueva Serie, Año XVIII, N° 52, enero-abril c-
1985, págs. 32 a 40.
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3. Puede ejercerse en abstracto, demandando directamente ante la Corte
Suprema de Justicia la ¡nconstitucionalidad de una ley, o en concreto, dentro de
un proceso mediante la advertencia o consulta de ¡nconstitucionalidad;

4. Las sentencias de ¡nconstitucionalidad tienen efectos erga omnes;

5. Se ejerce generalmente como control reparador (a posterior/) aunque con
respecto a las leyes también puede ser previo (a prior/), es decir, que recae
sobre proyectos de ley aprobados por la Asamblea Legislativa e impugnados por
el Presidente de la República.

Cabe señalar que los temas que se discuten en la América Latina relacionados
con la eficacia del control judicial de constitucionalidad <14) son: \ independencia
del poder judicial, la preparación de los jueces, la judiciabilidad de las cuestiones
políticas y actos de gobierno, la existencia de Cortes o Tribunales constitucionales
y la declaración general de ¡nconstitucionalidad.

No cabe duda de que el Órgano Judicial de Panamá carecía de verdadera in-
dependencia durante el régimen militar encabezado por el señor Noriega. Esto no
sólo nos consta a los panameños sino también a los juristas extranjeros <15'.

Una de las manifestaciones del recobro de la independencia del Órgano Judi-
cial de Panamá es, precisamente, la adopción de la doctrina del bloque de consti-
tucionalidad que ha expandido y hecho más efectivo el control de constitucionali-
dad en nuestro país.

IV. LA DOCTRINA DEL BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD EN EL DERECHO COMPARADO.

Si entendemos el derecho comparado como "la comparación del espíritu o es-
tilo de diferentes sistemas jurídicos o de instituciones jurídicas comparables, o de
soluciones otorgadas a problemas legales comparables en diferentes sistemas ju-
rídicos", como lo conciben los juristas alemanes KONRAD ZWEIGERT y HEIN KOTZ (16>
podemos concluir que aquél es de gran utilidad para la unificación sistemática del
derecho y es un valioso instrumento para la interpretación de textos y normas
jurídicas.

(14) FIX-ZAMUDIO y CARRIZO, pág. 63.

(15) FIX-ZAMUDIO y CARPIZO en el ensayo citado señalaban que, en esa época (1985), no existía
independencia del poder judicial en Guatemala, Honduras, Panamá y Uruguay.

(16) An introduction to Comparativo Law, Vol. I, traducción del alemán al inglés de T. Weir, Ed.
North Holland, Oxford, 1977, pág. 4.
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La doctrina del bloque de constitucionalidad representa un caso exitoso de
"transplante jurídico" de una institución entre países cuyos sistemas jurídicos per-
tenecen a la familia romano-germánica. Aquella se origina en Francia, y luego ha si-
do recogida en otros países europeos como España, Italia y Austria. De allí ha pa-
sado a Panamá. Por ello resulta interesante estudiar su formulación en el Derecho
Comparado, lo cual facilitará su comprensión dentro de nuestro sistema jurídico.

IV.1 EL BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD EN FRANCIA.

Esta doctrina se deriva de la mejor elaboración académica francesa en el
terreno del Derecho Público. Han sido los tratadistas quienes primero la han esbo-
zado y luego la ha recogido el Consejo Constitucional a partir de una sentencia de
16 de julio de 1971, que ha sido calificada por el decano GEORGES VEDEL como
una decisión "fundadora" <17' en cuanto al nuevo giro que ha tomado la justicia
constitucional en ese país.

En Derecho Administrativo francés se hace alusión, siguiendo a MAURICE
HAURIOU, al "bloque legal" (bloc de légalité) noción que permitía designar las le-
yes y principios generales del derecho que podía aplicar el Consejo de Estado pa-
ra controlar las actividades de la Administración Pública <18'. A partir de esa deno-
minación ha nacido y se ha desarrollado la del bloque de constitucionalidad, sin
duda, como dice FAVOREU, porque parece adecuada para designar al conjunto de
los principios y reglas de valor constitucional.

He encontrado, releyendo a MAURICE HAURIOU, algunos pasajes de su obra que
son un claro antecedente de esta doctrina. Este autor afirmaba <19) que la Consti-
tución incluía "reglas de legalidad contenidas en leyes orgánicas y prácticas y cos-
tumbres constitucionales" y agregaba que si bien los principios de las libertades
públicas contenidos en declaraciones de derechos, "no constan en la Constitu-
ción escrita... forman parte de la superlegalidad constitucional porque constituyen
un elemento de la legitimidad constitucional que está por encima de la misma

(17) VEDEL, Georges y DEVOLVE, Pierre. Drolt Adminlstratlf, undécima edición, Volumen I, Pa-
rís, 1990, pág. 60.

(18) FAVOREU, Louis. El bloque de Constitucionalidad en Revista del Centro de Estudios
Constitucionales, Madrid, número 5, enero-marzo 1990, págs. 45 a 68.

(19) Principios de Derecho Público y Constitucional, traducción de Carlos Ruiz del Castillo, 2a

edición. Instituto Editorial Reus, Madrid, 1927, pág. 296.
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Constitución escrita" <2°). Pensaba este autor que los principios de igualdad ante
la ley, la publicidad del impuesto y la separación de poderes debían incluirse en "la
legitimidad constitucional", y finalizaba diciendo: "es un nuevo camino que explo-
rar". ¡Fructífera invitación a los estudiosos del Derecho Constitucional!

En Francia, pues, la noción no es de origen jurisprudencial, a diferencia de lo
que ocurre en España, sino que es de origen doctrinal y la utilizan tratadistas como
F/WOREU y G. VEDEL. El Consejo Constitucional trances se refiere generalmente a
"los principios y reglas de valor constitucional" para designar lo que en la doctrina
francesa y en la jurisprudencia española y panameña se designa como "bloque de
constitucionalidad".

El contenido del bloque de constitucionalidad en Francia, si bien ha sido va-
riable, es en la actualidad, a rasgos generales el siguiente:

1. Las disposiciones de la Constitución vigente, de 1 958, que consta de 92
artículos. Este es el componente principal del bloque y en estas disposiciones se
basan cerca del 60 por ciento de las decisiones de inconstitucionalidad proferidas
por el Consejo Constitucional, según observa FAVOREU <2 1 ) .

2. Las disposiciones de la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciuda-
dano de 1789. Entre los años 1973 y 1989 se produjeron cincuenta y ocho sen-
tencias del Consejo Constitucional aplicando la Declaración. El conjunto de nor-
mas de la Declaración (arts. 1 a 17) es aplicable.

3. Las disposiciones del Preámbulo de la Constitución de 1946. Aquéllas
constituyen una declaración de derechos económicos y sociales que completa la
Declaración de 1 789, que contine sobre todo derechos civiles y políticos, hoy de-
nominados derechos humanos de la primera generación. Este elemento se incor-
poró al bloque, al igual que el anterior, mediante la sentencia de 16 de julio de
1971.

¡no; • • . -

4. Los principios fundamentales reconocidos por las leyes de la República. Si
bien FAVOREU estima que estos son elementos marginales del bloque (los principa-
les elementos son los tres anteriores) porque representan el fundamento de sólo

(20) Op. Cit., pág. 327. HAURIOU se refería a la Constitución francesa de 1875 que no contenía re-
ferencia alguna a la Declaración de derechos de 1789, a diferencia de la Constitución de
1882.

(21) El bloque de la constitucionalidad, pág. 50.
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4 por ciento de las sentencias de anulación, vale la pena señalar cuáles son. Se
debe tratar de principios contenidos en la "legislación republicana" aprobada "an-
tes de la entrada en vigor del Preámbulo de 1946" (27 de octubre de 1946) y no
debe haber ninguna excepción a la tradición instaurada al tenor de las diversas leyes
aprobadas, ya que si una sola ley se desviara de dicha tradición no podría con-
templarse como generadora de un principio fundamental que integra parte del blo-
que constitucional. Hasta ahora el Consejo Constitucional ha admitido los siguien-
tes: libertad de asociación, los derechos de defensa, la libertad de conciencia, la
independencia de la jurisdicción administrativa, la independencia de los profeso-
res universitarios, la competencia exclusiva de la jurisdicción administrativa para
anular actos de la autoridad pública, y la autoridad judicial como guardián de la pro-
piedad privada.

Por otra parte, es importante señalar que no forman parte del bloque de cons-
titucionalidad los reglamentos de las asambleas parlamentarias, las normas inter-
nacionales y los principios generales del derecho.

El profesor FAVOREU considera que la noción de bloque de constitucionalidad
ha jugado un papel de gran trascendencia en el desarrollo del constitucionalismo
francés porque le ha permitido al juez constitucional, "en menos de 20 años... re-
alizar lo que cerca de dos siglos de historia no habían conseguido llevar a cabo: un
conjunto constitucional suficientemente armonioso y coherente, que combina la
modernidad y las tradiciones y en el que, sobre todo, los derechos fundamentales
han sido finalmente integrados" <22>. La noción citada ha hecho que se tome con-
ciencia de esta unidad y ha provocado la fusión progresiva de las diferentes piezas
del conjunto.

IV.2 LA DOCTRINA DEL BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD DESARROLLADA POR EL

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE ESPAÑA.

La doctrina del "bloque de constitucionalidad" es de uso frecuente en el siste-
ma jurídico de España y a ella hace referencia el Tribunal Constitucional, por pri-
mera vez, en 1982 <23>. Sin embargo, no parece haber elementos de juicio que
permitan sostener con exactitud una definición de esta doctrina ni todos sus com-
ponentes. En unas ocasiones el bloque de la constitucionalidad es el conjunto
concreto de normas aplicables al caso que juzga el Tribunal Constitucional,
mientras que en otros es el "elenco de todas las normas que prevalecen sobre las

(22) Op. Cit., pág. 59.

(23) RUBIO LLÓRENTE, Francisco. El bloque cta constltudonalidad. Revista Española de De-
recho Constitucional, año 9, NT 27, septiembre-diciembre de 1989.
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restantes leyes" en relación con la delimitación de competencias entre Estado y
Comunidades;Autónomas.

Después de examinar el trabajo de RUBIO LLÓRENTE y algunos comentarios
sobre el mismo de tratadistas españoles y franceses <24> me parece que el bloque
de constitucionalidad en España lo integran claramente los siguientes elementos:

1. Las normas de la Constitución de 1978.

2. Los Estatutos de Autonomía y otras normas que distribuyen competencias
entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

El resto, a mi juicio, no está muy claro. Por ejemplo, la legislación básica o los
reglamentos de las asambleas parlamentarias a veces son invocados como ele-
mentos del bloque constitucional, pero la jurisprudencia no ha sido clara ni consis-
tente en estas materias. Como ha señalado el profesor RUBIO LLÓRENTE "lo que ha
surgido aquí es la duda de que nuestra Constitución es quizá algo más que los
169 artículos que la componen" <25'.

Esta doctrina ha permitido, en España, superar la estrecha noción puramente
formal de lo que es una Constitución, lo que ciertamente es un gran avance para la
justicia constitucional que puede operar con elementos de referencia más amplios
para juzgar la constitucionalidad de las leyes. El caso español también revela que
esta doctrina ha sido de gran utilidad para delimitar las competencias entre el Esta-
do y las Comunidades Autónomas, tema que es de gran importancia histórica en
España y que fue una de las causas de la guerra civil de ese país y un tema que no
pudo resolver adecuadamente el régimen dictatorial de Francisco Franco. Si bien
los autores españoles no destacan mucho este último aspecto pienso que esta
doctrina ha prestado un buen servicio a España en la preservación de la armonía
entre el Estado y las Comunidades Autónomas, que ha sido la respuesta de la de-
mocracia española a la complicada "cuestión de las nacionalidades".

IV.3 LA VERSIÓN ITALIANA DEL BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD.

La democracia italiana también ha incorporado esta doctrina a sus institu-
ciones de control judicial de la constitucionalidad de las leyes.

(24) FAVOREU, Louis y RUBIO LLÓRENTE, Francisco. El bloqu» de constitucionalidad (Sim-
posium franco-español de Derecho Constitucional), Ed. Civitas, Madrid, 1991, 203 págs..

(25) Ibídem, pág. 175.
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El tratadista GUSTAVO ZAGREBELSKY, Profesor de Derecho Constitucional en la
Universidad de Turín, en una extraordinaria obra sobre la justicia constitucional en
Italia y en el derecho comparado, señala que en ese país para determinar si existe
un vicio de inconstitucionalidad de una ley ésta debe confrontarse con "el pará-
metro constitucional", y en éste deben incluirse además "de las normas conteni-
das en la constitución y las leyes constitucionales... las que a pesar de no ser for-
malmente constitucionales entran, no obstante, a formar parte de aquello que ha
sido felizmente denominado el bloque de constitucionalidad" '26>. La determina-
ción de la amplitud de este conjunto, dice ZAGREBELSKY, es un aspecto esencial
del cual depende la incidencia real del control de constitucionalidad.

Según este autor, las normas jurídicas que, a pesar de no ser formalmente
constitucionales, integran parte del bloque constitucional puede dar lugar a que se
produzca la declaratoria de inconstitucionalidad de una ley por constituir una viola-
ción "indirecta" de la Constitución. Aquellas normas, que se encuentran en un
lugar entre la Constitución formal y la ley ordinaria, pueden generar una inconstitu-
cionalidad por violación de "normas interpuestas" <27> que según la doctrina ita-
liana serían las siguientes: normas de Derecho internacional a las que el ordena-
miento italiano debe conformarse; normas que regulan la Comunidad Europea;
normas de los Tratados Lateranenses que el Legislador no puede modificar unila-
teralmente; leyes que regulan las relaciones del Estado con los cultos no católi-
cos, que el Estado no puede modificar sin acuerdos previos; leyes que contienen
los principios fundamentales sobre las competencias de los entes regionales; nor-
mas contenidas en la legislación delegada que circunscriben el poder legislativo
del Órgano Ejecutivo; los reglamentos de las asambleas parlamentarias.

La jurisprudencia ha excluido los reglamentos de las asambleas parlamentarias
y en cuanto a las normas internacionales que regulan la Comunidad Europea, si
bien en una primera época la Corte Constitucional declaró inconstitucionales las
leyes italianas que se les oponían luego varió de criterio y ha permitido a los jueces
desaplicar la ley nacional y darle aplicación preferencia! a las normas comunitarias.

Por último, vale la pena señalar que la Corte Constitucional ha declarado, por
primera vez, en 1981 que una costumbre tenía valor constitucional (se trataba de
una costumbre relativa a la autonomía contable de la Presidencia de la República y

(26) La Giustizia Costituzionale, Ed. II Mulino, 2a. edición, Bolonia, 1988, pág. 123.

(27) ZAGREBELSKY, op. cit., pág. 137.
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de las dos Cámaras del Parlamento), como nos lo recuerda PAOLO BISCARETTI DI
RUFFIA, Profesor de Derecho Constitucional de la Universidad de Milán <28).

IV.4 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: EN BUSCA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES NO

PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN FORMAL.

En este país no existe esta doctrina como tal, pero si se ha planteado un gran
debate sobre qué incluye la Constitución: si es solamente "la letra negra impresa
en ella" <29> como sostienen los literalistas o positivistas, o si, por el contrario, el docu-
mento que contiene la Constitución está plagado de lenguaje que, como sostiene RO-
NALD DWORKIN, profesor de las Universidades de Oxford y de New York, expresa con-
ceptos generales más que concepciones específicas <30'. En otras palabras: si la
Constitución es fundamentalmente la formal o si existen normas fuera del mismo
texto formal que pueden tener valor constitucional. Este es el problema que
enfrenta y soluciona la doctrina del bloque de constitucionalidad en otros países.

Quienes sostienen una postura "textualista" o "literal" frente a la Constitución
y afirman que ésta es sólo lo que expresamente contiene, entendido según la "in-
tención original" (original intent) de los redactores del documento, encuentran,
en materia de derechos fundamentales, un obstáculo formidable en la novena en-
mienda. El texto de esa enmienda es el siguiente: "La enumeración de ciertos de-
rechos en la Constitución no debe ser interpretada como una negación o rebaja de
otros derechos que el pueblo retiene".

Si bien no ha existido una sentencia en que la mayoría de los Magistrados de la
Corte Suprema se base en la novena enmienda para emitirla, como lo señala
LAURENCE TRIBE <31 >, Profesor de Derecho Constitucional en Harvard, esa norma ha
sido invocada en opiniones disidentes y concurrentes por algunos Magistrados
para darle fundamento al derecho a la intimidad (privacy). Hay que recordar que la
Constitución no contiene mención alguna sobre la familia o la vida familiar y, sin
embargo, la Corte Suprema, desde 1923, ha declarado que numerosas leyes son
inconstitucionales porque invaden el terreno de la autonomía de la familia, su de-

,-

(28) Diritto Costituzionale. Ed. Jovene, duodécima edición actualizada, Ñapóles, 1982, pág. 835.

(29) Cfr. MURPHY, Walter y otros. American Constltutional Interpretaron, The Foundation Press,
Minn, (EUA), 1986, págs. 82 y siguientes.

(30) Taking Rights Seriously. Harvard University Press, Massachusetts (EUA), 1977, pág. 134 y
ss.

(31) TRBE, Laurence y DORF, Michael. On Reading Míe Consí/fuf/on, Harvard University
Press, Massachusetts (EUA), 1991, página 55.
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recho a la intimidad. La decisión sobre el aborto (Roe vs Wade) es un paradigma
de esta línea jurisprudencial, y es de gran controversia en ese país.

Lo cierto es que en Estados Unidos, en materia de derechos fundamentales,
la Constitución escrita, su texto expreso, no parece ser el único parámetro para
encontrar derechos de rango constitucional. En ese sentido, el profesor LAURENCE
TRIBE, en una entrevista reciente, ha dicho que él "ve la novena enmienda como
quizá el principio más básico de la Constitución" pues aquella prescribe que el
hecho de que el documento constitucional enumere ciertos derechos fundamen-
tales "nunca debe ser invocado como excusa para decir que no existen otros de-
rechos" <32>.

IV.5 AMERICA LATINA: LA DOCTRINA EN COSTA RICA.

En Costa Rica integran el "bloque" en primer término las normas formalmente
constitucionales. Este componente no requiere de mayor explicación <33>.

Se incluyen los principios constitucionales, expresión jurídica de las valora-
ciones políticas que constituyen la estructura fundamental de un orden jurídico.
Entre ellos estarían los principios de rigidez de la Constitución, la certeza del De-
recho, el de responsabilidad del Estado y el de "libertad de contrato" en el área
privada, que en nuestro medio se identifica como autonomía de la voluntad.

-

La costumbre constitucional es otro elemento que integra el "bloque". Aquella
es el acatamiento constante y uniforme de un determinado comportamiento de
uno o varios órganos constitucionales acompañado de la convicción de que tal
comportamiento es jurídicamente obligatorio. Un ejemplo es la "praxis" de admitir
nombramientos y leyes que se refieren a viceministros cuando esta posición no
está expresamente contemplada en la Constitución formal.

Los Tratados Internacionales también pueden servir como parámetro del juicio
de constitucionalidad. El art. 7 de la Constitución establece que los tratados, debi-
damente promulgados, tienen rango superior a las leyes.

La Constitución derogada de 1871 sirve de parámetro del juicio de constitu-
cionalidad respecto de todas las normas y actos dictados durante su vigencia y

(32) Revista Life, número monográfico dedicado a The Bill of Rights, con motivo de los doscientos
años de su expedición, otoño de 1991, pág. 98.

(33) HERNÁNDEZ VALLE, Rubén. La Tutela de los Derechos Fundamentales. Ed. Juricentro,
Costa Rica, págs. 133 a 146.
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que surtieron efectos en aquella época. Esas leyes, si continúan vigentes, pueden
ser impugnadas por vicios de inconstitucionalidad si violaban alguna norma de esa
Constitución, a pesar de que esta última no se encuentra ya vigente.

Por último, el reglamento interno de la Asamblea también puede integrarse a
este conjunto normativo de valor constitucional en lo referente al procedimiento de
formación de las leyes.

V. EL BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD DE PANAMÁ.

El autor de este ensayo presentó la doctrina que estudiamos en dos artículos
publicados en la prensa local a mediados de 1990 <34>.

Con posterioridad, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia acogió esta
doctrina, por vez primera, en la sentencia de 30 de julio de 1990, publicada en la
Gaceta Oficial N° 21.726 del 18 de febrero de 1991. A esta resolución judicial
han seguido otras que estudiamos en esta sección.

V.1 NOCIÓN.

El bloque de constitucionalidad es el conjunto normativo de jerarquía constitu-
cional que la Corte Suprema de Justicia ha empleado para emitir juicio sobre la
constitucionalidad de las leyes y de otros actos sujetos al control judicial de esa
institución.

Este conjunto también puede ser aplicado por los tribunales ordinarios infe-
riores cuando ejerzan el control de constitucionalidad, como en los procesos de
amparo de garantías constitucionales mediante los cuales se persigue la revoca-
ción de órdenes arbitrarias expedidas por servidores púbicos que lesionan de-
rechos fundamentales.

Esta doctrina tiende a superar la concepción puramente formal o documental
de Constitución <36' en nuestro país, que es la que ha prevalecido hasta tiempo re-
ciente.

(34) "La doctrina del bloque de constitucionalidad" y "El bloque de constitucionalidad de Panamá",
publicados en el diario El Panamá América los días 20 de marzo y 2 de mayo de 1990.

(35) Estoy consciente de la distinción entre Constitución en sentido formal (conjunto de normas dis-
tintas de las ordinarias por su más arduo y solemne procedimiento de formación) y en sentido
documental (el acto fundamental en el cual están solemnemente formuladas la gran mayoría de
las normas materialmente constitucionales) que hace PAOLO BISCARETTI DI RUFFIA, op. cit.,
págs. 85 y 86. Sin embargo, en el caso de Panamá ambos conceptos coinciden pues la Consti-
tución formal de 1983 es el documento en donde se encuentra la gran mayoría de las normas
materialmente constitucionales.
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B) La responsabilidad patrimonial de la administración surge por
contra cuando la actuación de la Pol.Jud., que es conforme a Derecho,
produce un daño evaluable económicamente a una persona o institución,
también en caso de producción de lesiones o daños -físicos a bienes y
derechos de particulares, siendo responsable entonces objetivamente la
Administración (estatal, autonómica o local, según la adscripción orgá-
nica del miembro de la Policía), a partir del fundamento establecido en
el artículo 106.2 CE.

Los requisitos que se exigen son: Relación de causalidad entre el
daño y el acto de la Policía, que el daño tenga fijado un valor económico
concreto, que sea imputable objetivamente a la Administración, y que el
funcionario agente no tenga obligación de soportar las consecuencias
de acción. Por eso el artículo 106.2 CE la excluye en caso de fuerza mayor.

El procedimiento para exigir esta clase de responsabilidad se con-
figura con carácter administrativo previo en los artículos 139 a 143 de la
Ley 30/1992, que prevén un procedimiento ordinario y otro abreviado,
quedando expedida en caso de negación la vía jurisdiccional adminis-
trativa. Cuando la Administración haya actuado en relación de derecho
privado, supuesto muy drfícil de darse con la Pol.Jud., la vía jurjsdiccional
procedente es la civil (artículo 144 Ley 30/1992).

Los problemas de "ne bis in idem" se resuelven en el artículo 8.3
LFCS, de manera que el expediente disciplinario incoado por los mismos
hechos queda en suspenso hasta que se dicte la sentencia firme penal,
quedando vinculada la Administración a la declaración de hechos pro-
bados.

NOTA BIBLIOGRÁFICA

A) Manuales, Tratados y Comentarios de Derecho Procesal Penal Español.

AGUILERA DE PAZ, Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Criminal (2a. ed.),
Ed. Reus, Madrid 1923; ALCALÁ ZAMORA / GARCÍA VALDES, Derecho Procesal
Criminal, Madrid 1944; ARAGONESES ALONSO / Instituciones de Derecho
Procesal'Penal'(6a'. ed.), Ed. Encinas, Madrid 1987; ARAGONESES ALONSO /
ARAGONESES MARTÍNEZ, Curso de Derecho Procesal Penal, Edersa, Madrid
1986; PAIREN GUILLEN, Doctrina General del Derecho Procesal, Ed. Bosch,
Barcelona 1990; FENECH NAVARRO, Derecho Procesal Penal, Ed. Labor,
Barcelona 1960; ídem, El Proceso Penal (4a. ed.), Ed. Artes Gráficas,
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Existe un tercer precedente de gran importancia en relación con este elemen-
to del bloque de constitucionalidad. Se trata de la sentencia de 11 de octubre de
1991 expedida por la Sala Tercera (Contencioso-Administrativa) de la Corte
Suprema de Justicia dentro del proceso contencioso-administrativo de plena juris-
dicción interpuesto por un grupo de profesores (SUSANA BICHA DE TORRIJOS y otros)
contra la Universidad de Panamá. La Sala señaló que eran ilegales actos admi-
nistrativos mediante los cuales se prohibió laborar a los demandantes por haberse
acogido a la pensión de vejez (jubilación) ya que la doctrina constitucional sentada
por la Corte Suprema en relación con leyes que prohibían trabajar a los jubilados
formaba parte del bloque de constitucionalidad y, por ello, se debía desaplicar una
norma legal que autorizaba a la Universidad a dictar dichos actos administrativos
en virtud de lo dispuesto en el art. 12 del Código Civil que prevé la posibilidad de
desaplicar una norma jurídica contraria a la Constitución. Quedó claro, sin embar-
go, que sólo la Corte Suprema puede desaplicar una norma jurídica ya que el
control de constitucionalidad de las leyes está centralizado en esa institución.

Por último, debe tenerse presente que sólo las sentencias constitucionales de
la Corte Suprema que sean compatibles con el Estado de Derecho pueden in-
tegrar el bloque constitucional. De esta forma, aquellas sentencias expedidas du-
rante el régimen militar que legitimaron violaciones a los derechos fundamentales,
disminuyeron o hicieron ineficaz el control judicial de legalidad o de constitucionali-
dad, o justificaron la violación al principio de separación de poderes no pueden for-
mar parte del bloque constitucionalidad.

v.2.c La costumbre constitucional.

En sistemas de derecho escrito, como los que integran la familia de sistemas
jurídicos de origen romano-germánico, el papel de la costumbre es secundario.

Los elementos de la costumbre, como es sabido, son dos: la práctica reitera-
da de una conducta y la opinión de su valor jurídico vinculante (opinio ¡uris neces-
sitatis).

Como regla general la costumbre contra constitutionem no puede integrar el
bloque constitucional, pero sí podría hacerlo una costumbre praeter o secundum
constitutionem.

La Corte Suprema de Justicia no ha reconocido valor constitucional a una
costumbre. Pero creo yo que algunas lo tienen: las leyes que crean el cargo de vi-
ceministro, a pesar de que éste no está previsto en la Constitución formal, podrían
estar de conformidad con una costumbre constitucional.
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VARIOS AUTORES, Estudios de Policía Científica, 2 tomos, Ed.Direc-
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La Corte Suprema sostuvo, en sentencia de 14 de febrero de 1991 (adver-
tencia de inconstitucionalidad formulada contra el art. 1 del Decreto de Gabinete
N° 20 de 1 ° de febrero de 1990), que el mencionado estatuto forma parte del
bloque de constitucionalidad porque cumple con cuatro requisitos esenciales para
ello. Esos requisitos son los siguientes:

.
1. El Estatuto fue expedido por los gobernantes legítimos de Panamá, pues

fueron elegidos democráticamente, en elección popular directa verificada el 7 de
mayo de 1989.

2. El citado instrumento fue dictado obedeciendo a un verdadero estado de
necesidad, que se produjo a raíz de los sucesos del 20 de diciembre de 1989.
Aquí la Corte Suprema se apoyó en la autorizada opinión de GIUSEPPE DE VERGOTTI-
NI, Profesor de Derecho Constitucional en la Universidad de Bolonia, quien obser-
va que la tutela de la Constitución puede efectuarse suspendiendo temporalmente
la misma, lo cual se basa "en el principio de necesidad que opera como fuente de
la normativa defensiva. En el ordenamiento temporal instaurado, apoyándose en la
necesidad, de ordinario se produce una concentración de poder a favor de un ór-
gano constitucional... que interviene en defensa de la Constitución sin vincularse
con límites formales previstos en el texto fundamental, y sin utilizar su sistema de
fuentes normales. Este órgano, en general, forma parte del ejecutivo cuando el
peligro para las instituciones proviene del exterior (guerra internacional) o de ac-
ciones subversivas internas... En tal caso la violación de los preceptos formales
del texto constitucional podrá realizarse por la comunidad estatal con el fin,
siempre, de salvar la Constitución" (36>.

3. Las medidas previstas en el estatuto sólo suspendieron temporalmente la
eficacia de algunas normas de la constitución formal, y se restableció la eficacia
de esta última en un plazo breve, porque la Asamblea Legislativa se instaló unos
tres meses después, con las personas que fueron elegidas para ocupar los cargos
de legisladores en las elecciones de 7 de mayo de 1989.

4. El resultado final de la aplicación del Estatuto fue "el restablecimiento de un Esta-
do de Derecho". "Facilitó la transición de un gobierno militar a un Estado de Derecho
con plena vigencia de la separación de poderes, libertades públicas, un Órgano judicial
independiente y respeto por la soberanía popular expresada a través de elecciones".

El mismo criterio fue utilizado por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia pa-
ra sostener que el Acuerdo N° 1 de 31 de agosto de 1989 emitido por el Consejo

(36) Derecho Constitucional Comparado. Traducción de P. Lucas Verdú, Ed. Espasa Calpe,
Madrid, 1983, págs. 190 y 191.
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General de Estado, que nombró "un Gobierno Provisional" y le atribuyó la función
legislativa al Órgano Ejecutivo mientras se instalara una "Comisión de
Legislación", no forma parte del bloque de constitucionalidad. Así, en la Sentencia
de 23 de septiembre de 1991 que declaró la inconstitucionalidad del Decreto ley
N° 3 de octubre de 1989, que suspendió el pago del décimotercer mes, la Corte
Suprema sostuvo que ese Acuerdo N° 1 "no cumple con los requisitos señalados
en la sentencia de 14 de febrero de 1991" que hemos citado anteriormente, y,
por esa razón, "no se integra al bloque de constitucionalidad". Ello es así porque
el Acuerdo N° 1 no fue dictado por los gobernantes legítimos, elegidos popular-
mente, sino por personas impuestas por el régimen militar que desconoció los re-
sultados de las elecciones de 1989; el citado documento no fue expedido obede-
ciendo a un estado de necesidad; pretendía desconocer en forma indefinida la
Constitución, y el resultado de su aplicación fue la continuidad del régimen militar
dirigido por el señor Moriega. Por ello, la Corte Suprema ha considerado que son
inconstitucionales varios decretos-leyes dictados por el llamado "Gobierno Provi-
sional" encabezado por el Ing. Francisco Rodríguez y controlado por el señor Mo-
riega.

Es por lo aquí expuesto que habíamos señalado antes que la doctrina del blo-
que de constitucionalidad es de carácter democrático: ha afianzado la democracia
en Panamá y le ha desconocido jerarquía constitucional a actos que pretendían le-
gitimar una forma autoritaria de gobierno.

V.2.G Las normas de Derecho Internacional, como regla general, no forman
parte del bloque de constitucionalidad.

Los países que han adoptado la doctrina que comentamos no integran las nor-
mas del Derecho Internacional al bloque de constitucionalidad. En el Derecho
Comparado, en Europa, como lo ha señalado LOUIS FAVORECÍ <37>, sólo la Constitu-
ción austríaca alude a la integración de las normas de Derecho Internacional en el
bloque de constitucionalidad, y en América Latina, Costa Rica también las incluye
en ese conjunto en virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Constitución que
establece que los tratados, convenios internacionales y concordatos, debidamen-
te promulgados, tienen rango superior a las leyes.

Yo sostengo que, en Panamá, las normas de Derecho Internacional, como
regla general, no forman parte del bloque de constitucionalidad.

Únicamente podrían integrar ese bloque algunos derechos civiles y políticos
fundamentales en nuestro Estado de Derecho.

(37) En la obra conjunta con RUBIO LLÓRENTE, El Bloque de Constitucionalidad, pág. 81.
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Ciertamente quienes sostienen una posición contraria se refieren al artículo 4
de la Constitución que señala que "la República de Panamá acata las normas de
Derecho Internacional". Pero nuestra Corte Suprema de Justicia no ha considera-
do que esta norma constitucional incorpora todas las normas de Derecho Interna-
cional a nuestra Constitución.

La Corte Suprema señaló en la sentencia de 23 de mayo de 1991, que resol-
vió demanda de inconstitucionalidad presentada en relación con la ley 25 de 14
de diciembre de 1990, que los convenios internacionales ratificados por Panamá
"formalmente sólo tienen valor de ley; carecen pues de jeraquía constitucio-
nal" <38>. Sin embargo, en la sentencia de 24 de julio de 1990 la misma Corte había se-
ñalado que algunas normas de Derecho Internacional podrían formar parte del blo-
que de constitucionalidad "siempre que no contraríen los principios básicos del
Estado de Derecho, ni las instituciones que sustentan la independencia nacional y
autodeterminación del Estado Pameño".

Por lo demás, en sentencias de 8 de noviembre de 1990 (que resuelve ampa-
ro propuesto por Alex Askaandar Ashouri contra el Fiscal Séptimo del Circuito Ju-
dicial de Panamá) y de 19 de marzo de 1991 (que resuelve demanda de inconsti-
tucionalidad propuesta por Industria Papelera Nacional contra una sentencia de la
Junta de Conciliación y Decisión N° 1) la Corte, bajo la ponencia de este autor,
señaló que el artículo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos in-
tegra "un bloque de constitucionalidad conjuntamente con el artículo 32 de la
Constitución en cuanto se refiere a la garantía constitucional de un proceso justo",
o debido proceso. Debe recordarse que el artículo 32 de la Constitución, que con-
sagra la garantía constitucional del debido proceso legal es sumamente escueto, y
el artículo 8 de la Convención extiende la protección procesal a otros aspectos no
previstos en el artículo 32. La Corte Suprema ha querido en estas dos sentencias
ampliar un derecho fundamental que es esencial para el fortalecimiento de nuestro
Estado de Derecho.

;

De lo anterior podemos concluir que las normas de Derecho Internacional, co-
mo regla general, no tienen jerarquía constitucional en Panamá. Excepcionalmen-
te, ciertas normas de Derecho Internacional, ratificadas por Panamá, pueden tener
jerarquía constitucional si consagran derechos fundamentales que son esenciales
para el Estado de Derecho, pero esto, por ahora, sólo concierne al debido proce-
so legal.

•

(38) Registro Judicial. Mayo de 1991, Corte Suprema de Justicia, Panamá, pág. 86.
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V.3. LOS VICIOS QUE PRODUCEN LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES

Y EL BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD.

Puede sostenerse que las normas constitucionales pertenecen a tres catego-
rías diferentes según que:

1) Impongan o excluyan determinados contenidos de las leyes.

2) Establezcan las formas procedimentales de la función legislativa.

.-
3) Regulen la esfera de competencia respectiva de los diversos sujetos entre

los cuales se reparte la función legislativa y otras funciones del Estado.

Ha estos tres modos de ser de las normas constitucionales podemos decir,
con GUSTAVO ZAGREBELSKY <39', que corresponden tres vicios de las leyes que pro-
ducen la inconstitucionalidad de las mismas. Ellos son los siguientes:

1) La inconstitucionalidad sustancial o material, atinente al contenido de las le-
yes. Una ley será inconstitucional por este vicio si su contenido es incompatible
con el de una norma constitucional.

2) La inconstitucionalidad formal, atinente al procedimiento de formación de
las leyes.

3) La inconstitucionalidad por incompetencia, atinente al sujeto que ejercita la
función legislativa.

•
La consecuencia de que se produzca cualquiera de estos vicios es siempre la

misma: la inconstitucionalidad de la ley, es decir, su nulidad que, en Panamá, tiene
efectos ex nunc (hacia el futuro).

Si una ley tiene un vicio sustancial o formal con respecto a algún elemento del
bloque de constitucionalidad sería inconstitucional. En cuanto al vicio de incompe-
tencia, basta que un elemento integrante del bloque de constitucionalidad le otor-
gue competencia a un órgano del Estado para ejercer la función legislativa para
que no se produzca este vicio.

REFLEXIÓN FINAL.

Esta doctrina tiene carácter democrático y ha fortalecido nuestro Estado de
Derecho.

(39) Op. cit. págs. 124 y siguientes.
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Tiene carácter democrático porque ha facilitado la transición de un gobierno
militar a una democracia representativa y ha negado jerarquía constitucional a ac-
tos que, como el Acuerdo N° 1 dictado por el Consejo General del Estado el 31
de agosto de 1989, pretenden desconocer el resultado de elecciones populares
e institucionalizar una forma de gobierno autoritaria.

Ha fortalecido el Estado de Derecho en Panamá en primer término, porque ha
expandido el control judicial de constitucionalidad sobre las leyes y otros actos de
servidores públicos en la medida en que le otorga jerarquía constitucional a otras
normas, además de la Constitución formal, con lo cual el parámetro para el juicio
de constitucionalidad es más amplio. En segundo lugar, al reconocer que tienen
jerarquía constitucional normas de Derecho Internacional que consagran derechos
fundamentales que son esenciales al Estado de Derecho, como el derecho al de-
bido proceso legal, se ha robustecido dicho Estado. Por último, al reconocer que
pueden ser parte del bloque de constitucionalidad sólo aquellas sentencias profe-
ridas en materias constitucionales por la Corte Suprema que sean compatibles con
el Estado de Derecho éste se protege contra la perpetuación de una jurispruden-
cia contraria a la realización de la libertad política y a los postulados básicos de es-
te Estado*40».

Esta doctrina presenta aspectos que aún se deben explorar. Pero su aplica-
ción en Panamá han imprimido un importante impulso a nuestro constitucionalismo
y a su progreso.

(40) Esto no significa que se puedan desconocer los efectos jurídicos de sentencias anteriores de la
Corte Suprema que, según el artículo 203 de la Constitución, son finales, definitivas y obligato-
rias. Pero la doctrina contenida en aquéllas, si contraría los postulados fundamentales del Esta-
do de Derecho, no se integraría al bloque constitucional.




